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RESOLUCIÓN DE ALCALDh N' ¡C5 -2O24MDCC

Cerro Colorado,29 de octu bre de¡ 2024.

vtsTos:

La Rsso¡ución deAlcaldía N'382-2023-ñIDCC defecha 14 de agocto del 2023; el oficio N' 920-2024-GR¡JARA-D de fecha 18

de octubre del 2024 que suscibe el Director delArch¡vo Reg¡onal de Arequipa.

CONSIOERANDO:

Que, la Municipalidad confome a lo establecido en elarticulo 194" de la Const¡tución Política delEstado y los aliculos ly ll del
rinar de la Ley orgánica de Municipalidades, Ley N'27972, es elgobiemo promolor del desafrollo local, con peEoneriajur¡dica
públ¡co y con plena capacidad para el cumplimiento de sus fnes, que goza de autonomia polílica, económica y adminislral¡va

los asuntos de su comoetencia v liene como linalidad la de reoresentar alvec¡ndaño. oromover la adecuada orestac¡o0 de los seN¡cios
públicos y el desarollo inl€gral, soslenible y armónico de su circunscripción.

Que, mediante Resolución Jefatural N" 000107-2023-AGN/JEF se aprueba la Dkectiva N' 001-2023-AGN/DDPA denominada
'Norma para Administración de Archivoc en las Ent¡dades Públicas", cuya flnalidad es establ€cer la ¡ntegración, composic¡ón,
responsabilidades, procesos, procedim¡entoG, instrumentos y funcion€s del Sistema Institücional de Archivo6 en las enlidades públicas de
forma idónea, que contfibuya en la planifcación, producción, tratamienlo, custodia, conservación y acceso a los documentos archivísticos,
en benellc¡o de los c¡udadanos y delEslado en elmarco delSistema Nacional de Archivos.

Que, el numeral 8.5 de la Direcl¡va N" 001-2023-AGN/DDPA denomlnada 'Norma Dara Admin¡strac¡ón de Archivqs en las

Entidades Püblicas" respeclo del Comité Evaluador de Documentos (CED) estatüye quer "8tt. Es un óryano coleg¡ado de la eñidad
públ¡ca con atibuc¡ones para la en¡sión de op¡n¡ones de carácter consullivo en nateia archivística y de gest¡ón docunenlal Nra el SlA,
que aclúa cono asesot de la nás alta dutüídad sobrc la planeación y ejecuc¡on de la funckn arch¡vísl¡ca. (...) 8.5.3. La confornac¡on del
CED es avobada can rcsolución de la nás ata auloñdad de la ent¡dad públ¡ca u ügano d$concenlrado, y es conunicado nediante ol¡c¡o

al AGN o Atch¡vo Reg¡onal, de acuedo con su ánb¡lo iuisd¡cc¡onal. 8.54. El ED se encuentn confomado por eltitular o re esentante
de: a) Un¡dad de organizac¡ón de h Ana Diecc¡on, quien asune la prcs¡denc¡a. b) El OAA, qu¡en asune la seüetaía técn¡ca. c) La Oficina
de Asesola Jurld¡ca, o quie, l¡aga sus yeces. d) La Ofrc¡na de Planean¡ento, o guie¡ haga sus yeces, de cürespondeL e) La ücina de
lnfornát¡ca, o qu¡en haga sus veceq de conesponder 0 El rcsponsable del Arch¡vo Central o Arch¡vo Descf/ncenlrado, de cotrespondet.
g) Las un¡dades de organ¡zación, de curesrynder 855 Respeclo a /os m¡enbrcs del CED se detala b s¡gu¡ente: a) Son nienbrcs
pernanenles: La un¡dad de oryanizac¡ón de la Afta D¡rección, el1rgano de Adnkistación de Archivos y la Ofc¡na de Aseso a Jurld¡ca. b)
La Ol¡cina de Plarcsniento y h Ol¡cina de lnlomática deben ¡nlegrarse püa los Noyeclos y ptogranas estatégbos pan eltuncionaniento,
folalec¡nienlo y desano o del SlA. c) Las u¡idades de oryan¡zac¡ón deben integra|se en el caso de la elabuación del PCDA, el
proced¡n¡ento de el¡n¡nac¡ón de docunentos o pu ¡nv¡lación del CED sobre el estado sÍuac,imal de sus arcl¡iyos u olros.'.

Que, mediante Resolucjón de Alcaldia N" 382-2023-[¡DCC de fecha 14 de agosto del 2023 se conformó el Comité Evaluador
de Documenlos de la Municipalidad Distrital de Cerro Colorado.

Que, mediante oficio N" 920-2024-GR,q/AM-D de fecha 18 de octubre del 2024, el Dkector delArchivo Regional de Arequ¡pa
solicita la reconfomación delCom¡té Evaluadorde Documentos de la enlidad.

Estando a lo expuesto y conlorme a las facultades conferidas por la Ley Orgán¡ca de Municipal¡dades, Ley N" 27972:

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: RECONFORMAR el Comité Evaluador de Documentos (CED) de ta Ntunicipatidad Distrital de Ceno
Colorado, siendo sus integrantes 106 siguientes:
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ARTICULo SEGUNDO: DISPONER que el titular o represenlante de la Gerencia de Planilicación, Presupuesto y

Racionalización, asi como de la Ofcina de Tecnoiogias de la Información, se integren al Comité Evaluador de Documentos {CED)

reconlomado en el arlículo primero de la presente para 106 proyectos y programas eslratq¡icos para el funcionamiento, fortalecimiento y

Sistema Instituc¡onalde Archivos de la l\4un¡cipal¡dad Distritalde Cero Colorado

,r.
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t enícuLo TERCERo: DISPONER que 106 titutarcs o represenhntes de las unidades oruánicas se integren al Comité

Evaluador de Documentos {CED) reconlormado en el artículo pdmero de la presente para la elaboración del Programa de Control de

Documentos Archivísticos (PCDA), elprocedimiento de eliminación de documenlo6 o por invitación delComité Evaluadorde 0ocumento6

ICED) sobre el estado situacional de sus arch¡vos u otros.

ARTíCULO CUARTO: D|SPONER que et Comité Evaluador de Documenlos (CED) de la Munic¡palidad D¡strital de Cero

Colorado actúe c¡nforme a Ley y alamparo de los line¿mienlos establec¡dos en la Direcliva N' 001-2023-AGN/DDPA denominada 'Norna

para Admin¡slrac¡ón de Archivoc en las Entidades Públicas'.

ARTICULO eUtNTO: ENCARGAR a la Ol¡cina de Secreta a Generalla notif¡cacion de la presente Resoluc¡ón y su archivo

conlorme a Ley ya la Oficina defecnologias de Infomación su publicación en el portal institucional

REGlsrREsE, coMUNhuEsE y cuMPLASE.
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